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instalaciones para el seguimiento, consulta y reporte de la información que 
se genere en el SIJE. 

Los procedimientos para la operación del SIJE, el mecanismo para la atención de 
incidentes y el flujo de información oportuna entre "LAS PARTES" se especificará 
en el Anexo Técnico correspondiente, sujetándose a lo previsto en el Libro Tercero, 
Título 11, Capítulo Único de "EL REGLAMENTO" y al Programa de Operación que 
en su momento se apruebe. 

16.2 Escrutinio y Cómputo de Votos en Casilla Única. 

"LAS PARTES" convienen que, al cierre de la votación, el escrutinio y cómputo de 
las elecciones federales y locales se realizará de forma simultánea, conforme a lo 
establecido en el artículo 289 de "LA LGIPE". En el caso de encontrarse boletas 
de una elección en una urna diferente, se procederá a lo conducente en los términos 
normativos aplicables. 

17.MECANISMOS DE RECOLECCIÓN Y RECEPCIÓN DE PAQUETES. 

"LAS PARTES" convienen que el procedimiento del traslado de los paquetes 
electorales a los órganos competentes se realizará conforme a lo establecido en el 
Libro Tercero, Título 111, Capítulo 1, Mecanismos de Recolección de la 
Documentación Electoral al término de la Jornada Electoral de "EL 
REGLAMENTO" y en su Anexo 12, así como lo que se establezca en la "ECAE". 

17 .1 Mecanismos de Recolección. 

Los consejos distritales de "EL INE" registrarán y aprobarán los Mecanismos de 
Recolección de paquetes electorales con la Documentación Electoral de las 
elecciones federal y local. 

En el Anexo Técnico se establecerá la forma en que "LAS PARTES" se coordinarán 
y participarán en el mecanismo destinado para el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024. 

17 .2 Recepción de paquetes electorales. 

"LAS PARTES", convienen en que la recepción, salvaguarda y depósito de los 
paquetes electorales en que se contengan los expedientes de casilla de cada 
elección, se desarrollará de conformidad con el artículo 383 y al procedimiento 
establecido en el Anexo 14 de "EL REGLAMENTO", con el propósito de garantizar 
una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales en las sedes de los 
órganos correspondientes de ambas instituciones. 
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"EL IEC" proporcionará a "EL INE" información en tiempo real, o con cortes de 
información que no excederán una hora, de la recepción de los paquetes electorales 
desde las 18:00 horas del día de la Jornada Electoral hasta la llegada del último. 

En el Anexo Técnico se establecerá la forma en que "LAS PARTES" se coordinarán 
y participarán en la Recepción de Paquetes Electorales al término de la Jornada 
Electoral para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

18.PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

a) Para favorecer el cumplimiento de los fines que por ley se confieren a las 
instancias electorales en materia de promoción de la participación ciudadana 
en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, "LAS PARTES" definirán 
un plan de trabajo conjunto para la promoción de la participación ciudadana 
en la entidad, considerando para su diseño acciones territoriales dirigidas a 
motivar el ejercicio del voto libre y razonado; a prevenir y combatir la compra, 
coacción e inducción del voto, la violencia política contra las mujeres en razón 
de género; así como las acciones señaladas en la Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica en el marco de los procesos electorales. 

b) "LAS PARTES" intercambiarán la información que tengan a su disposición 
y les permita definir las características de la participación electoral federal o 
local, según corresponda, registrada en la entidad, esto como insumo para 
que en el diseño del plan de trabajo conjunto para la promoción de la 
participación ciudadana, se logre focalizar los esfuerzos y definir las acciones 
para la atención de los grupos poblacionales que registran bajos niveles de 
participación o que por su condición, son susceptibles de que se afecte el 
ejercicio del voto libre, informado y razonado. 

c) "LAS PARTES" se sujetarán a los términos, plazos y especificaciones 
contenidos en el Plan de Trabajo. 

d) "LAS PARTES" compartirán para su difusión los materiales digitales, 
impresos y/o recursos didácticos que tengan a su disposición para promover 
la participación ciudadana en la entidad. 

e) Para garantizar la celebración de elecciones en un marco de imparcialidad 
con estricto apego a la legalidad y favorecer condiciones para que la 
ciudadanía ejerza un voto libre, informado y razonado. "EL INE" entregará a 
"EL IEC", los contenidos, materiales o acciones que en coordinación con la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FISEL), se generen para la 
prevención y combate a la compra, coacción e inducción del voto. 
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En materia de prevención de delitos electorales "LAS PARTES" deberán 
tener particular atención y hacer énfasis en contenidos que aporten a la 
erradicación de prácticas tales como: alteración de Registro Federal de 
Electores; la compra de votos e intimidación mediante el uso de violencia; la 
destrucción, alteración, uso, adquisición o suministro ilegal de materiales o 
documentos públicos electorales, y el condicionamiento de servicios públicos 
y programas gubernamentales, así como la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

f) Respecto a la promoción del voto por parte de las organizaciones 
ciudadanas, "EL INE" definirá los mecanismos orientados a coordinar la 
colaboración de organizaciones ciudadanas para la realización de 
actividades tendientes a promover la participación ciudadana y el ejercicio 
del voto libre, informado y razonado. 

Las juntas locales y distritales ejecutivas de "EL INE", podrán verificar, en el 
ámbito territorial de su competencia, que las acciones de promoción del voto 
y participación ciudadana que realicen las organizaciones ciudadanas se 
conduzcan con apego a las normas, principios, valores y prácticas de la 
democracia; asimismo, emitirán los informes que de este tema requiera "LA 
DECEYEC". 

g) "LAS PARTES" brindarán asesoría, orientación e información disponible a 
las organizaciones ciudadanas que busquen ser promotoras de la 
participación ciudadana y el voto libre, informado y razonado, respecto al 
cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en "LA LGIPE" y en 
"EL REGLAMENTO". 

h) "LAS PARTES" verificarán que las acciones que realicen las organizaciones 
ciudadanas en materia de promoción de la participación ciudadana, se 
conduzcan con apego a la normatividad electoral, respetando los principios, 
valores y prácticas de la democracia. Para tal efecto, deberá atenderse lo 
establecido en "EL REGLAMENTO". 

i) "EL INE" compartirá con "EL IEC", los informes que entreguen las 
organizaciones ciudadanas que sean partícipes de los mecanismos de 
colaboración que "EL INE" defina para coordinar su colaboración en materia 
de promoción de la participación ciudadana. 

j) En caso, de tener conocimiento de la probable comisión de conductas 
infractoras a la legislación electoral, por parte de las organizaciones 
ciudadanas promotoras de la participación ciudadana, "LAS PARTES" 
deberán informar de forma inmediata y por escrito a la persona titular de "LA 
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DECEYEC" de "EL INE", quien lo hará de conocimiento a la Secretaría 
Ejecutiva de "EL INE". 

k) "EL INE" elaborarán un plan de difusión y compartirá directrices que orienten 
las acciones de difusión de "EL IEC". Asimismo, en el Plan de Trabajo "LAS 
PARTES" establecerán una línea de trabajo conjunta sobre el tema de 
violencia política en razón de género. 

19. RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. 

19.1 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

En materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en adelante "EL 
PREP", "LAS PARTES" se sujetarán a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título 111, 
Capítulo II de "EL REGLAMENTO", su Anexo 13, relativo a los Lineamientos de 
"EL PREP" y el Formato 18.5 referente a la estructura de los archivos CSV para el 
tratamiento de las bases de datos relativas a "EL PREP". 

a) Para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, "LAS PARTES" serán 
responsables de la implementación y operación de "EL PREP" en su 
respectivo ámbito de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 338, numeral 1 de "EL REGLAMENTO". 

b) "EL IEC" será responsable directo de la implementación y operación de "EL 
PREP" en su respectivo ámbito de competencia; para lo anterior "EL IEC" 
podrá auxiliarse de terceros, conforme a su capacidad técnica y financiera y 
siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y cumplan 
con los objetivos de "EL PREP"; con los cuales deberá suscribir un contrato 
y un anexo técnico en el que se establezca el alcance de las actividades. 

c) "EL INE" podrá proporcionar a "EL IEC" asesoría técnica en esta materia; 
asimismo, "EL INE" dará seguimiento a los trabajos de implementación y 
operación de "EL PREP" por parte de "EL IEC", quien deberá brindar las 
facilidades necesarias, así como atender los requerimientos de información 
por parte de "EL INE", en la forma y tiempos establecidos en "EL 
REGLAMENTO" y sus anexos 13 y 18.5. 

d) En el caso de la asunción parcial para la implementación y operación de "EL 
PREP", "EL IEC" deberá presentar la solicitud a "EL INE", de conformidad 
con lo establecido en "LA LGIPE" y "EL REGLAMENTO". 

e) "LAS PARTES" son responsables de la asignación de los recursos 
humanos, financieros y materiales para "EL PREP" que implementen y 
operen, en su respectivo ámbito de competencia. 
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En el Anexo Técnico que se suscriba por "LAS PARTES" se establecerán los 
procedimientos, plazos, términos y documentación que abone a la correcta 
implementación y operación de "EL PREP". 

19.2 Conteo rápido institucional. 

a) "LAS PARTES" deberán garantizar la seguridad, transparencia, 
confiabilidad, certeza, calidad e integridad del procedimiento de los conteos 
rápidos. 

b) "EL IEC" se compromete a informar a "EL INE", a través del SIVOPLE, 
sobre su determinación de realizar los conteos rápidos, dentro de los tres 
días posteriores a que ello ocurra, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 357 de "EL REGLAMENTO". 

c) En las actividades relativas a los conteos rápidos que estén a cargo de "EL 
INE", participarán "LA DERFE", "LA DEOE" y "LA UTSI" en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

d) Dichas áreas, en sus correspondientes ámbitos de actuación, deberán 
realizar las previsiones presupuestales necesarias. 

e) En el caso de los conteos rápidos a cargo de "EL IEC", será su Órgano 
Superior de Dirección quien determine las instancias internas que 
colaborarán en la realización de las actividades correspondientes, realizando 
las previsiones presupuestales necesarias para tal efecto. 

f) La Presidencia de "EL IEC", en su respectivo ámbito de competencia, será 
la responsable de coordinar el desarrollo de las actividades de los conteos 
rápidos. 

g) "LAS PARTES" en su ámbito de competencia, son responsables de la 
asignación de los recursos humanos, financieros y materiales para la 
implementación de los conteos rápidos. 

El procedimiento específico referente a las competencias institucionales de los 
conteos rápidos se establecerá en el Anexo Técnico que para tales efectos "LAS 
PARTES" deberán suscribir. 

19.3 Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de 
salida y conteos rápidos no institucionales. 

Número de registro INE/DJ/146/2023 
~ Página 43 de 56 



~ INE 1 
Instituto Nacional Electoral 

Las encuestas por muestreo sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos 
rápidos no institucionales, que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales, se sujetarán a las disposiciones previstas en "LA LGIPE" y el Libro 
Tercero, Título 1, Capítulo VII de "EL REGLAMENTO" y su anexo 3. 

Para los avisos a que se refiere el artículo 138 de "EL REGLAMENTO", que, en su 
caso, se presenten ante "EL IEC" en el Anexo Técnico se establecerán los plazos 
y términos para que "EL IEC" los remita a "EL INE" para su debido registro, ya que 
tratándose de un Proceso Electoral Concurrente será la Secretaría de "EL INE" 
quien efectúe el trámite conducente. 

En el Anexo Técnico se establecerán los plazos y términos para que "EL IEC" 
remita a "EL INE" los informes de cumplimiento a que refieren los artículos 144 y 
146 de "EL REGLAMENTO". 

20. CÓMPUTOS DE LAS ELECCIONES LOCALES. 

El Órgano Superior de Dirección de "EL IEC" deberá emitir lineamientos para llevar 
a cabo la sesión especial de cómputo, para lo cual deberá ajustarse a las reglas 
previstas en el Libro Segundo, Título 1, Capítulos V y VII, y Libro Tercero, Título 111, 
de "EL REGLAMENTO", así como lo establecido en las bases generales para 
regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 

a) "EL IEC" proporcionará a "EL INE" el acceso con permisos de consulta al 
sistema informático que diseñe para el procesamiento y sistematización de 
la información obtenida de los cómputos de las elecciones locales, de 
conformidad con lo que establecen los anexos 17 y 18 de "EL 
REGLAMENTO". En el Anexo Técnico se establecerán los requisitos para la 
generación de cuentas de acceso 

b) "LAS PARTES" acordarán el mecanismo para intercambiar los paquetes 
electorales que se hubieren recibido en consejos distintos a los 
correspondientes para la realización de los cómputos respectivos o bien la 
documentación que se encuentre en paquetes electorales que no 
correspondan al ámbito de la elección; lo anterior, conforme a lo estipulado 
en el artículo 383 de "EL REGLAMENTO". 

20.1 Tablas de Resultados Electorales. 

Para la ejecución de esta actividad, "EL IEC" atenderá a lo dispuesto en el artículo 
430 de "EL REGLAMENTO" y su anexo 15, denominado "Lineamientos para el 
diseño de las tablas de Resultados Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales para su incorporación al Sistema de Consulta de la Estadística 
Electoral". 
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"EL IEC" proporcionará a "EL INE" la información estadística de los resultados 
de las elecciones locales. 

21. SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

a) Para aquellas actividades que correspondan a "EL INE" y que requieran de 
sistemas informáticos a cargo del mismo, en el Anexo Técnico se 
establecerán las condiciones y los procedimientos para que "EL IEC" pueda 
consultarlos y, en su caso, los plazos y términos del envío de información 
que alimente dichos sistemas. Los sistemas informáticos contendrán los 
niveles de desagregación a nivel federal y local, según corresponda. 

b) "LAS PARTES", acuerdan que en el Anexo Técnico que a efecto se 
formalice, se deberán establecer los mecanismos para la capacitación o 
entrega de los manuales de operación de los sistemas informáticos a los que 
se dará acceso para consulta al Órgano Superior de Dirección, y en su caso, 
a los órganos desconcentrados de "EL IEC", así como información del 
funcionariado responsable del manejo de la o las cuentas que se 
proporcionen a éste. 

c) "EL IEC", será responsable de la infraestructura informática y de 
telecomunicaciones que permitirá, a su funcionariado, el acceso a los 
sistemas informáticos de "EL INE". 

d) En su caso, y de ser necesario, "EL INE" proporcionará a "EL IEC", enlaces 
de telecomunicaciones dedicados para interconectar la sede de "EL IEC" 
con la RedlNE, a efecto de brindar el acceso a los sistemas informáticos de 
"LAS PARTES". De actualizarse el supuesto, los costos, tiempos de entrega 
de los recursos y condiciones específicas se establecerán en los respectivos 
anexos Técnico y Financiero. 

e) "EL IEC", proporcionará a "EL INE" el acceso a los sistemas informáticos 
que, en su caso, diseñe para consulta y seguimiento de las atribuciones bajo 
su responsabilidad, de conformidad con lo que establece el anexo 18 de "EL 
REGLAMENTO". 

En el Anexo Técnico se establecerá qué tipo de sistemas serán incluidos para la 
consulta y seguimiento ya referidos, así como los requisitos para la generación de 
cuentas de acceso. 

Número de registro INE/DJ/146/2023 
Página 45 de 56 



. INE 1 
Instituto Nacional Electoral ' ' 

22.ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN. 

a) "EL INE" establecerá en el Anexo Técnico las especificaciones 
correspondientes para que "EL IEC" dé cumplimiento a cada una de sus 
responsabilidades, de conformidad a la normatividad aplicable y a los plazos 
y términos que se establezcan en la misma, así como en los acuerdos 
aprobados por la Junta General Ejecutiva, el Comité de Radio y Televisión y 
el Consejo General de "EL INE". 

b) "EL IEC" deberá notificar por lo menos con sesenta días de anticipación al 
inicio de las transmisiones a "EL INE" el contenido de los acuerdos que en 
el ámbito de sus competencias adopten, para determinar los tiempos en que 
habrán de iniciar las precampañas, intercampañas y campañas de los 
partidos políticos, y en su caso, las candidaturas independientes, para que 
"EL INE" apruebe y notifique a tiempo los acuerdos de pautas y los catálogos 
de estaciones. 

c) "EL IEC" deberá entregar a "EL INE", con por lo menos cuarenta días de 
anticipación al inicio de la transmisión la propuesta del modelo de distribución 
de tiempo para los partidos políticos y candidaturas independientes, en su 
caso, conforme al cual se elaborarán las pautas para las precampañas, 
intercampañas y campañas electorales. 

d) "EL IEC" deberá entregar con por lo menos cuarenta días de anticipación al 
inicio de la etapa del Proceso Electoral a "EL INE" las solicitudes de tiempo 
en radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines 
conforme a lo estipulado en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

e) "EL IEC" será el conducto para entregar a "EL INE" los promocionales de 
las candidaturas independientes que contiendan para cargos en el ámbito 
local y las instrucciones para su difusión en los espacios correspondientes 
por medio del sistema electrónico. 

f) El mismo día que "EL IEC" apruebe, modifique o cancele el registro o la 
disolución de coaliciones, candidaturas comunes o de candidaturas 
independientes deberá notificar a "LA DEPPP" a través del SIVOPLE dichos 
acuerdos, con la finalidad de realizar la modificación y aprobación de las 
pautas respectivas a la brevedad posible. 

g) "EL IEC" estará a lo dispuesto en los Lineamientos aplicables a la entrega y 
recepción electrónica satelital de las órdenes de transmisión y materiales y a 
la normatividad aplicable de radio y televisión en materia electoral, así como 
a los acuerdos que para tal efecto se aprueben. 
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23. MONITOREO DE ESPACIOS QUE DIFUNDEN NOTICIAS. 

a) Con la finalidad de apoyar a "EL IEC" para cumplir con el monitoreo de 
noticiarios, "EL INE" podrá proporcionar los testigos de noticiarios de las 
señales de radio y televisión que monitorean los Centros de Verificación y 
Monitoreo, en lo sucesivo CEVEM, conforme al catálogo que aprueben. 

b) Para la generación de los testigos de grabación, la Vocalía Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva de "EL INE", permitirá el acceso al Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo de los CEVEM ubicados en las juntas ejecutivas 
locales o distritales, al personal que para tal efecto designe "EL IEC". En 
caso de que en las juntas ejecutivas distritales y locales no cuenten con el 
personal y equipo tecnológico suficiente en los CEVEM, "EL IEC" deberá 
proporcionarlos durante el tiempo de vigencia del presente convenio. La 
determinación de los recursos humanos, financieros y materiales estarán a 
cargo de "EL IEC". 

c) El catálogo de noticiarios de radio y televisión que apruebe "EL IEC" deberá 
ser enviado a "EL INE" antes del inicio del monitoreo que realice, con el 
propósito de que pueda revisar los requerimientos técnicos y operativos 
necesarios para la generación de los testigos de grabación. 

d) La generación de los testigos de grabación de los noticiarios de radio y 
televisión se realizará en los días y horarios que se fijen de común acuerdo 
"LAS PARTES", mismos que serán respaldados en los medios electrónicos 
(discos duros externos) que proporcione "EL IEC". 

e) Los testigos de grabación que correspondan a la transmisión de los 
noticiarios de radio y televisión precisados en el catálogo respectivo, deberán 
de generarse en el CEVEM que monitorea la señal correspondiente y podrán 
contemplarse desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la Jornada 
Electoral del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

f) La persona Supervisora de Monitoreo de cada entidad capacitará y 
coordinará al personal que asigne "EL IEC", para la generación de los 
testigos de grabación. 

g) Respecto a los reportes que "EL IEC" elabore referente al monitoreo de los 
programas de radio y televisión incluidos en el catálogo aprobado, éstos 
deberán ser enviados a "LA DEPPP" para su presentación ante el Comité de 
Radio y Televisión de "EL INE". La entrega de estos reportes deberá 
realizarse de acuerdo con la periodicidad con la que sean elaborados. 

h) Con la finalidad de combatir la desinformación y las noticias falsas en medios 
de comunicación tradicionales y digitales, "EL IEC" colaborará con "EL INE" 
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para replicar en sus canales institucionales de comunicación información 
validada. Para lo anterior, se solicitará a "EL IEC" designar a una persona 
que funja como enlace de comunicación con "EL INE". 

24.FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLiTICOS, 
PERSONAS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
PRECANDIDATURAS, CANDIDATURAS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

a) "EL IEC" de acuerdo con su disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestales, prestará el apoyo operativo a "EL INE" en caso de que este 
lo requiera, para las actividades que "EL INE" señale para tal efecto, dentro 
el procedimiento de fiscalización de los informes de ingresos y gastos que 
presenten los sujetos obligados respecto del Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024. 

b) "EL IEC" brindará el apoyo y colaboración de acuerdo con su disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestales a "EL INE", en caso de que este lo 
requiera, para la realización de la fiscalización de los sujetos obligados en 
los procesos de revisión y verificación de los informes de la etapa de 
obtención del apoyo de la ciudadanía, precampaña y campaña, así como en 
el monitoreo de espectaculares y demás propaganda colocada en la vía 
pública. 

c) "EL INE" dará a conocer a "EL IEC" durante el mes de agosto de 2023, la 
previsión de requerimientos de apoyo para las actividades de fiscalización, 
a efecto que "EL IEC" pueda realizar las gestiones necesarias para la 
previsión presupuesta!. 

d) "EL IEC" deberá determinar y emitir el acuerdo correspondiente a la 
determinación de los topes máximos de gastos del apoyo de la ciudadanía, 
precampaña y campaña para los cargos locales e informar dentro del plazo 
de 72 horas contadas a partir de que ello ocurra a "EL INE", lo cual deberá 
acontecer antes de iniciar el período de apoyo de la ciudadanía, precampaña 
o campaña, según corresponda. Lo anterior, para los efectos 
correspondientes en materia de fiscalización. Asi mismo, deberá realizar la 
configuración en el "SNR", de conformidad con los plazos establecidos en 
el anexo 10.1 de "EL REGLAMENTO". 

e) "EL IEC" mediante oficio compartirá con "EL INE", en un plazo de 48 horas 
los oficios presentados por las candidaturas independientes que opten por 
renunciar al financiamiento público, para los efectos correspondientes en 
materia de fiscalización. 
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f) "EL IEC" deberá de dar aviso inmediatamente a "EL INE", a través de "LA 
UTF" mediante la cuenta fiscalizacion.resoluciones@ine.mx, sobre los 
escritos de queja en materia de fiscalización que sean presentados ante "EL 
IEC", y deberá de remitir las constancias de forma física a "LA UTF", dentro 
de las 24 horas siguientes, contadas a partir de su recepción. 

g) "EL IEC" deberá de remitir a "EL INE" a través del SIVOPLE la información 
relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos acreditados y 
registrados ante "EL IEC", esto es, deberá informarse el estado que 
guardan las sanciones pecuniarias impuestas a cada uno de los partidos 
políticos acreditados y registrados y que hayan causado estado, dentro de 
los primeros 1 O días naturales de cada mes. 

h) "EL IEC" deberá de remitir a "EL INE" a través de "LA UTF" mediante la 
cuenta fiscalizacion.resoluciones@ine.mx, las sentencias emitidas por las 
autoridades jurisdiccionales con motivo de procedimientos especiales 
sancionadores y de los que se desprendan infracciones en materia de 
fiscalización, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del acto a 
"EL IEC". 

i) "EL IEC" a través del SIVOPLE deberá de dar respuesta a los 
requerimientos de información que le formule "EL INE"; en caso de 
información relativa a procedimientos especiales sancionadore, "EL IEE 
SONORA" deberá dar respuesta a "EL INE" a través de "LA UTF", 
mediante la cuenta de correo: fiscalizacion.resoluciones@ine.mx; en 
cualquier caso será dentro de las 48 horas siguientes a la notificación. 

"LAS PARTES" convendrán en el Anexo Técnico respectivo, los alcances, así 
como las especificaciones que correspondan en materia contable y/o jurídica. 

25. VOTO ELECTRÓNICO EN TERRITORIO NACIONAL 

"LAS PARTES" acuerdan la instrumentación del voto electrónico en territorio 
nacional en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, de conformidad con los 
acuerdos, lineamientos y demás documentos normativos que apruebe el Consejo 
General de "EL INE". 

Las acciones que desarrollen "LAS PARTES" para esta modalidad, se 
establecerán en el Anexo Técnico y los costos que se designen a cada una de ellas, 
se verán reflejados en el Anexo Financiero. 
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26. VOTO ANTICIPADO EN TERRITORIO NACIONAL. 

"LAS PARTES" acuerdan implementar las acciones necesarias a efecto de 
garantizar el Voto Anticipado en la entidad, a la ciudadanía que tenga alguna 
incapacidad física que impida, limite o dificulte su asistencia ante la casilla que le 
corresponda, previo a la Jornada Electoral a celebrarse el 2 de junio de 2024, 
atendiendo a lo señalado en los Lineamientos para la organización del voto 
anticipado en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, aprobado mediante 
Acuerdo INE/CG436/2023, el Modelo de Operación y los Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado, que en su 
momento apruebe el Consejo General. 

Las acciones que desarrollen "LAS PARTES" para esta modalidad, se 
establecerán en una adenda al Convenio General de Coordinación y Colaboración, 
en tanto que los costos que se designen a cada una de ellas se verán reflejados en 
el Anexo Financiero. 

27.VOTO PARA PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. 

Con la finalidad de maximizar el derecho al voto de las personas en pns1on 
preventiva "LAS PARTES" acuerdan implementar las acciones necesarias que 
permitan garantizar el ejercicio del Voto Anticipado de las personas en prisión 
preventiva recluidas en los centros penitenciarios de la entidad, previo a la Jornada 
Electoral que se celebrará el 2 de junio de 2024, del Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, conforme al Anexo Técnico o en su caso, una Adenda al Convenio 
Marco que en su momento se firme entre "LAS PARTES" y las autoridades de 
Seguridad Pública; así como a los Acuerdos que sobre el tema apruebe el Consejo 
General de "EL INE". 

Las acciones que desarrollen "LAS PARTES" para esta modalidad, se 
establecerán en el Anexo Técnico y los costos que se designen a cada una de ellas, 
se verán reflejados en el Anexo Financiero. 

28.DIVULGACIÓN INSTITUCIONAL DE LAS CANDIDATURAS 

"LAS PARTES", convienen la divulgación digital institucional de las candidaturas 
en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en términos de lo establecido en el 
artículo 4, numeral 1, inciso i), 267, numeral 4 de "EL REGLAMENTO" y su Anexo 
24.2 denominado "Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles", para los Procesos Electorales Locales. 
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29.MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para la atención de las solicitudes de medidas 
cautelares en materia de radio y televisión realizadas por "EL IEC", se estará a lo 
establecido en "LA LGIPE", el Reglamento de Quejas y Denuncias de "EL INE", y 
el Anexo Técnico que se suscriba. 

Asimismo, se establecerá el procedimiento en el que se precisen los medios más 
expeditos de comunicación, a través de los cuales, se darán los avisos recíprocos 
entre la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y la o el encargado a nivel local 
de la atención de las solicitudes de medidas cautelares; ello, a efecto de atender en 
los plazos y términos legales, la remisión de escritos de solicitud de las 
mencionadas medidas, su desahogo, acuerdos de incompetencia así como los 
requerimientos de información y las peticiones de apoyo para la realización de 
diligencias de notificación y cualquier otra actuación que resulte de la tramitación de 
la solicitud formulada por "EL IEC". 

30. VISITANTES EXTRANJEROS. 

a) "EL INE" será el encargado de la acreditación de visitantes extranjeros. 

b) Las personas interesadas en obtener una acreditación como visitante 
extranjero no deberán perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos 
provenientes de su acreditación. 

c) Las personas visitantes extranjeras serán responsables de obtener el 
financiamiento para cubrir los gastos relativos a su traslado, alimentación y 
estancia, tendientes al conocimiento y seguimiento del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. 

d) La Coordinación de Asuntos Internacionales de "EL INE" será la instancia 
encargada de conocer y resolver todas las solicitudes de acreditación 
recibidas. Paralelamente, será responsable de proporcionar oportunamente 
a "EL IEC" el listado de visitantes extranjeros acreditados. 

e) Las y los visitantes extranjeros podrán presenciar, conocer e informarse de 
las diferentes fases y etapas del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, 
a cargo de "EL IEC". 

f) "EL INE" informará a "EL IEC" sobre las características del programa de 
atención a visitantes extranjeros. Por su parte, "EL IEC" podrá preparar y 
desarrollar actividades dirigidas a atender las solicitudes de información 
presentadas por los propios visitantes extranjeros respecto de las actividades 
relativas al Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, a su cargo. 
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Las acciones que desarrollen "LAS PARTES" sobre el intercambio de información 
y mecanismos de atención en materia de visitantes extranjeros, se establecerán en 
el Anexo Técnico. 

31.EN MATERIA DE COMODATOS. 

a) "EL INE" podrá otorgar en Comodato bienes muebles (bienes 
instrumentales, bienes de consumo duradero y materiales electorales) a "EL 
IEC" conforme el procedimiento establecido en los artículos 105 al 126, del 
Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (vigente), haciéndose 
constar el comodato en el contrato respectivo. Los materiales electorales 
serán los mencionados en "EL REGLAMENTO" y aquellos que apruebe 
como tal el Consejo General. Una vez autorizado el comodato de los bienes 
por el Comité de Bienes Muebles de "EL INE", el contrato correspondiente 
deberá ser suscrito por "EL IEC" en su carácter de comodatario y la persona 
titular de la Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INE", y en el caso 
de las juntas locales, por la Vocalía Ejecutiva autorizada por la persona titular 
de la Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INE", en su carácter de 
comodante, así como por la persona titular de "EL IEC" o la o el servidor 
público que en dicho organismo cuente con facultades suficientes para ello, 
como comodatario. La solicitud de comodato deberá reunir los requisitos 
siguientes: 

1. Elaborarse por escrito en papel membretado del organismo solicitante 
de que se trate; 

11. Dirigida a la Secretaría Ejecutiva, a la persona titular de la Dirección 
Ejecutiva de Administración o a la Vocalía Ejecutiva, ya sea de la Junta 
Local o de la Junta Distrital, todos de uEL INE"; 

111. Firmada por la persona titular del organismo solicitante, o por su 
representante legal con facultades suficientes para ejecutar y celebrar 
contratos de comodato; 

IV. Indicar la cantidad de bienes solicitados en comodato, el tiempo que 
los requiere y el uso que le dará a los bienes; 

V. Aceptar en ese mismo escrito que la entrega y devolución de los 
bienes se realizará en el lugar que le indique "EL INE" y que el 
traslado de los bienes será por su cuenta y riesgo de "EL IEC", y 

VI. Presentar la solicitud con un mínimo de diez días hábiles de 
anticipación a la fecha en que se requieran los bienes. 

Una vez recibida la solicitud debidamente elaborada, se verificará que "EL INE" 
cuente con los bienes requeridos en comodato, así como que el solicitante no tenga 
adeudo pendiente por incumplimiento de un contrato de comodato anterior. 
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Verificado lo anterior, se presentará el asunto al Comité de Bienes Muebles de "EL 
INE" para su autorización. 

TERCERA. "LAS PARTES" se comprometen a ejecutar los compromisos 
asumidos en el clausulado del presente acuerdo de voluntades. 

Suscribirán un Anexo Técnico en el que serán definidos a detalle los procedimientos 
y especificaciones técnicas para la consecución de los compromisos asumidos en 
virtud del presente instrumento. 

Suscribirán un Anexo Financiero, en el cual se precisarán los recursos materiales y 
financieros requeridos para lograr el objeto del presente instrumento. 

En el Anexo Financiero, "LAS PARTES" incorporarán un calendario en el que se 
especifiquen las fechas en las que "EL IEC" se compromete a realizar las 
ministraciones de recursos financieros a "EL INE", considerando que deberán ser 
recibidas en su totalidad antes de celebrarse las elecciones. 

Los anexos referidos en la presente cláusula se sujetarán a las disposiciones que 
al efecto emita el Consejo General de "EL INE" respecto de los plazos, términos y 
condiciones que para cada apartado se generen. 

CUARTA. La coordinación y colaboración entre "LAS PARTES" tienen como 
propósito esencial concertar la actuación de ambas autoridades dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, con base en "LA LGIPE", "EL 
REGLAMENTO" y la normatividad que se emita aplicable al Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, para ofrecer a la ciudadanía un esfuerzo conjunto que 
eleve la calidad y eficacia de la democracia electoral en nuestro país, optimizando 
los recursos humanos y materiales a disposición de ambas autoridades, bajo el 
estricto apego al marco constitucional y legal. 

QUINTA. La comunicación formal entre "LAS PARTES" será a través de la 
Presidencia de "EL IEC" y la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, quien deberá informar de inmediato a la Secretaría Ejecutiva de "EL 
INE", a través del SIVOPLE de "LA UTVOPL", de las solicitudes, gestiones o 
planteamientos presentados por "EL IEC". La información proveniente de los 
sistemas informáticos de "EL INE" se considera de carácter oficial. 

SEXTA. "LAS PARTES" convienen que, para la instrumentación del Anexo Técnico 
en materia de coordinación del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, se 
podrán integrar comités para el seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
que deriven de aquéllos. Las funciones específicas de dicho comité se establecerán, 
en su caso, en el mencionado Anexo Técnico. 
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SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen difundir de manera oportuna entre el 
funcionariado de ambas instituciones el presente Convenio y la información que se 
derive del mismo, para su conocimiento y cumplimiento. 

OCTAVA. "LAS PARTES" convienen gestionar ante sus máximos órganos de 
dirección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de 
las acciones derivadas del presente Convenio. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los compromisos financieros que deriven 
de los instrumentos jurídicos serán asumidos en los términos que se dispongan en 
el presente acuerdo de voluntades y el Anexo Financiero correspondiente. 

DÉCIMA. "LAS PARTES" convienen que el personal o prestadores de servicios 
comisionados por cada una de ellas para la realización del objeto materia de este 
Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó y/o 
contrató. En consecuencia, asumirá su responsabilidad laboral, civil y de cualquier 
otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a cargo 
de la otra parte y, en ningún caso, serán consideradas como patrones solidarios o 
sustitutos, dado que el personal o prestadores de servicios de cada una de "LAS 
PARTES" que intervengan en la ejecución del presente instrumento, mantendrá su 
situación jurídico-laboral, lo que no originará una nueva relación laboral o jurídica. 

Este Convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de 
cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral o civil entre éstas, por lo 
que la relación laboral o civil se entenderá en todos los casos entre la parte 
contratante y los prestadores de servicios o su personal respectivo, debiendo la 
parte que contrató al trabajador o prestador de servicios, responder por los conflictos 
laborales o civiles generados por su personal. 

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" implementarán los mecanismos necesarios 
para transparentar la información objeto del presente Convenio y garantizarán la 
seguridad, confidencialidad y resguardo de los datos personales que obren en su 
poder, evitando la alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad con las leyes aplicables en la materia a ambas instituciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" convienen que las obras intelectuales que 
resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento serán 
propiedad de la parte que las hayan producido, pero en caso de que sean producto 
de un trabajo conjunto, "LAS PARTES" compartirán la titularidad de los derechos, 
de conformidad con lo que establezcan las leyes en la materia, debiendo otorgar, 
en su caso, los créditos correspondientes a las personas que intervengan en la 
producción de las mismas. 
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DÉCIMA TERCERA. Los archivos que se generen a consecuencia del presente 
convenio serán tratados y resguardados de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Archivos. 

DÉCIMA CUARTA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el presente 
Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, 
en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no 
previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

DÉCIMA QUINTA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a 
partir de su suscripción y hasta que hayan quedado firmes las elecciones que motiva 
el presente acuerdo de voluntades, incluso aquellas elecciones extraordinarias que 
pudiese generarse por determinación judicial; así como que queden finiquitados 
todos los compromisos económicos asumidos en el Anexo Financiero que se 
suscriba. El periodo que permanezca vigente el presente Convenio, "LAS 
PARTES" lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

"EL IEC" notificará por escrito a "EL INE", cuando hayan quedado firmes las 
elecciones que motivan el presente Convenio, con base en las sentencias que en 
su caso reciba de la autoridad judicial o cuando no se hubieren presentado los 
medios de impugnación dentro del plazo legal para ello. 

"EL IEC" notificará por escrito a "EL INE", cuando hayan quedado firmes (o 
respecto de la procedencia), las solicitudes para organizar mecanismos de 
participación ciudadana, solicitando en su caso la suscripción de una adenda al 
presente Convenio y sus correspondientes anexos. 

DÉCIMA SEXTA. Una vez suscrito el presente Convenio General de Coordinación 
y Colaboración, así como sus Anexos Técnico y Financieros y, en su caso, adendas, 
"LAS PARTES" deberán publicarlos en sus páginas electrónicas. Además, se 
harán del conocimiento de las áreas involucradas, para su debido cumplimiento, 
conforme al artículo 30, numeral 1, inciso f) de "EL REGLAMENTO". 

Leído y ratificado por "LAS PARTES" en su contenido y alcance legal, el presente 
Convenio se firma por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 7 días del mes 
de septiembre de 2023. 
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Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Convenio General de Coordinación y Colaboración, 
celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Coahuila, el día 7 de septiembre de 
2023, documento que consta de 56 fojas útiles con texto únicamente en el anverso. 
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